
JSM - OM 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, noviembre 15 de 2023. En 
la fecha paso la presente demanda a la señora Juez, informándole que nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 

 
MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 
 

   AUTO No. 2417 

 

  
Radicación:  19001-31-10-002-2023-00421-00 
Asunto:  Divorcio 

Demandante: Ermis Yaleth Ortiz Erazo 
Demandada: Adriana López Noguera 

 
Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Visto el informe secretarial que precede, se tiene que correspondió por 
reparto conocer de la demanda de la referencia, y una vez revisado tanto el 
escrito promotor como los documentos que se anexan, se evidencia que 

presenta los siguientes defectos formales: 
 

1. La pretensión contenida en el No. 1º no corresponde a la naturaleza del 
proceso que se instaura, toda vez que, el matrimonio nace automáticamente 
con la realización del rito establecido por la ley, sin que deba ser declarado 

nuevamente por el juez, por lo que dicho apartado no es una pretensión que 
se pueda acumular a las demás consignadas en el libelo promotor, debiendo 

corregirse la demanda en ese sentido. 
 
2. La acción de cesación de efectos civiles del matrimonio se predica 

exclusivamente de los vínculos contraídos por el rito católico o religioso, no 
de los que se contraen por lo civil para los cuales existe el divorcio, debiendo 
corregirse dicha mención en todo el texto de la demanda. 

 
3. En el acápite de medidas cautelares se ha solicitado “se conceda al señor 
ERMIS YALETH ORTIZ ERAZO el domicilio principal la ciudad de Popayán” 
pedimento que no es clara, pues no es una decisión que le compete a este 
estrado, ni de manera cautelar ni definitiva. Teniendo en cuenta lo anterior, 

la parte demandante deberá dar cumplimiento a lo previsto en el art. 6º de 
la ley 2213 de 2022, que impone que, “[e]n cualquier jurisdicción, incluido el 
proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de 
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la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos”. 

 
Lo anotado previamente da lugar para que este Despacho, de conformidad 
con lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso, declare 

inadmisible la demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que la aclare y corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del 

mismo artículo. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones consignadas 

en la parte motiva de este proveído. 
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 
demanda. 

  
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JESÚS ORLANDO 
HOYOS OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.332.666 y 

T.P. No. 150.220 del C. S. de la J., para actuar en este asunto como 
apoderado judicial del demandante, solo para los fines a los que se contrae 

el presente proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 

por estado No. 191 del día 
16/11/2023.  
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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